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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA  

Bogotá, D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2020-00314 00 

 

Para todos los efectos legales a que hubiere lugar, téngase en cuenta que dentro 

del término de traslado de la demanda, el ejecutado LUIS ALBERTO PLAZAS, a 

través de apoderado debidamente constituido para el efecto contestó la demanda 

y formuló mecanismos exceptivos a su alcance. 

 

De las excepciones de mérito propuestas por el demandado, se corre traslado a la 

parte actora por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas y 

adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer (Num. 1º, Art. 443 C. G. del 

P.). 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  

 
 

 

  

 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SONIA   ADELAIDA SASTOQUE   DIAZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 034 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 22 hoy, 23 de 

abril de 2021. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 
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